
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2023-00333-00 
 
Incorpórese al expediente, la comunicación allegada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual se informa que el demandante no presenta 
obligaciones fiscales. Se pone en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 21 del 19-feb-2024 

 
(2) CDO 1 

 

GSS 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2023-00333-00 
 
Se incorporan al expediente, las comunicaciones que anteceden provenientes de las 
entidades financieras, así como del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez 
(Santander), dando respuesta a las cautelas decretadas. Se pone en conocimiento para 
los fines pertinentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 593 en concordancia con el artículo 599 
del Código General del Proceso, se decreta el EMBARGO de la CUOTA PARTE que la 
demandada LIGIA YASMÍN FLÓREZ MATEUS posea en el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 50C-1057368. Líbrese oficio a la oficina de registro de 
instrumentos públicos respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 21 del 19-feb-2024 

 
(2) cdo 2 

 

GSS 

 

 

 

 

 

 


